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REFORMA DE LA LEY DE DIVORCIO:

CUSTODIA COMPARTIDA
BEGOÑA CASEIRAS ARROYO 
LICENCIADA EN DERECHO Y PROFESORA DE BACHILLERATO

Ante el alarmante
número de separa-
ciones y divorcios,
todos y todas nos
preguntamos cómo
podemos minimizar
los efectos y así 
evitar que los meno-
res no sufran tanto.
La custodia 
compartida cobra
protagonismo. 

no de los efectos de la separación/divorcio en nuestro sistema judi-

cial es la denominada custodia de los hijos menores o incapacitados

que tras la última ley, que reforma el divorcio, puede ser, no sólo

exclusiva sino compartida. Para conocer el alcance de tal medida debemos

partir de la propia Ley.

La ley 15/2005, de 8 de julio que ha entrado en vigor el día 10 del mis-

mo mes modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia

de separación y divorcio. 

Esta reforma tiene una gran trascendencia ya que, tal y como nos

recuerda la Asociación Española de Abogados de Familia (AEAF) cada cuatro

minutos se separa una pareja casada, sin olvidarnos de que la cifra de divor-

cios en España ha superado las 40.000 parejas por año y de que las perso-

nas mayores de 50 años son cada vez más propensas a romper uniones de

largo tiempo.

Desde la aprobación de la Ley del Divorcio, en 1981, más de 600.000

parejas se divorciaron en España y, en poco más de 23 años, para la socie-

dad española la ruptura del matrimonio se ha vuelto algo 'natural'.

Para algunos expertos, la razón de fondo de esta situación es la preca-

riedad de las relaciones de pareja generada sobre todo por el cambio cultu-

ral, la pérdida de valores religiosos y morales, la incorporación de la mujer

al trabajo y la falta de colaboración de los hombres en las tareas domésti-

cas.

Las principales reformas que introduce dicha ley las podemos
resumir en los siguientes apartados :
1º Se admite la disolución del matrimonio por divorcio sin necesidad de una

previa separación. Hasta ahora para divorciarse era necesario iniciar pre-

viamente una demanda de separación, y al año, la de divorcio, o bien

estar separados de hecho durante dos años consecutivos. Con la nueva

ley las parejas podrán divorciarse directamente, esperando sólo tres

meses desde que se celebró la boda para presentar la demanda.

De este primer punto se derivan una serie de ventajas como son las de

un proceso más ágil que conlleva:



2 º Desaparecen las causas regu-

ladas en la ley para poder

pedir la separación, eliminan-

do el concepto de "culpabili-

dad" en las demandas. Dichas

causas eran principalmente

alcoholismo, toxicomanía, infi-

delidad, abandono injustifica-

do del hogar y perturbación

mental. 

Como consecuencia de ello, ni

los jueces ni el otro cónyuge

podrán oponerse a la petición

de divorcio planteada sin ale-

gación de causa alguna. 

3º Cabe la opción de solicitar la

custodia compartida: L a

nueva norma pretende fomen-

tar el principio de corresponsa-

bilidad en la patria potestad de

los hijos. Esto significa que los

padres de mutuo acuerdo pue-

den determinar en el convenio

regulador que la custodia sea

compartida por ambos.

Si los padres no logran un

pacto sobre la custodia com-

partida o que uno de los dos la

ejerza exclusivamente, enton-

ces el juez tomará una deci-

sión, siempre en beneficio de

los menores, tras oír su opi-

nión si han cumplido los 12

años. También se procurará

no separar a los hermanos. 

La exposición de motivos de la

ley señala el beneficio del

menor como criterio para

determinar cómo será la cus-

todia de los hijos.

GUARDA Y CUSTODIA
Hasta esta ley la patria potes-

tad (otro de los efectos de la sepa-

ración), entendida como el conjun-

to de d e r e c h o s de los padres

sobre las personas y bienes de sus

hijos no emancipados así como el

conjunto de d e b e r e s que también

deben cumplir los padres respecto

de sus hijos entre los que se

encuentra la obligación de estar

con ellos, cuidarlos, protegerlos,

alimentarlos, educarlos, procurar-

les una formación integral, repre-

sentarlos legalmente y administrar

sus bienes, se quedaba en papel

mojado si no se acompañaba de la

guarda y custodia.

La guarda y custodia que venía

siendo concedida de forma exclusi-

va (puesto que no cabía otra

opción) era la que permitía al

padre/madre con el que “quedasen

viviendo” los hijos tomar las deci-

siones más relevantes sin contar

para ello con el otro cónyuge.

A partir de ahora, la custodia

compartida es posible en nuestro

sistema legal y es por ello que el

debate está en la calle, existiendo

argumentos sólidos en pro y en

contra de la misma. 

Hay quien aboga por la "Res -

ponsabilidad compartida, no

custodia" por considerar que la

custodia compartida no es ade-

cuada para los menores decan-

tándose por la responsabilidad

compartida, pero que los hijos

vivan habitualmente con el padre

o con la madre. 

Por otra parte, no podemos

olvidar que el disfrute de la convi-

vencia con ambos padres separa-

dos es un derecho del menor y

que hay que evitar toda repercu-

• Un menor coste económico al

no existir la duplicidad de

gastos que suponen dos pro-

cedimientos diferentes como

son el de la separación  por

un lado y el del divorcio por

otro.

• Una mayor celeridad por la

existencia de un único proce-

so.

• Una menor tensión en las

relaciones personales de los

cónyuges evitando la conflic-

tividad puesto que se elimi-

nan trámites durante esta

situación de crisis y se bene-

ficia al conjunto familiar,

especialmente a los hijos.

La guarda y custodia que venía siendo conce-
dida de forma exclusiva (puesto que no cabía
otra opción) era la que permitía al padre /
madre con el que “quedasen viviendo” los
hijos tomar las decisiones más relevantes sin
contar para ello con el otro cónyuge.
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sión negativa producida por el

distanciamiento y la tensión en-

tre los padres que normalmente

redunda en la educación de los

menores y en el desarrollo de la

relación padre/hijos.

Aspectos que deberían
tenerse en cuenta a la hora
de decantarse por un mode-
lo de custodia son:

- El interés superior del niño

requiere el contacto frecuente

y continuo con ambos padres.

- Que el divorcio debe basarse en

un modelo de coparentalidad

que reconozca la igualdad de

derechos y responsabilidades

de ambos padres en dónde

desaparezca la dinámica de

parte ganadora (se queda con

los niños) y parte perdedora

(será quien se los lleve los fines

de semana alternos y la mitad

de los periodos vacacionales).

- Que la fórmula más idónea es

la que permite al niño un

mayor disfrute de la presencia

de ambos padres, sin embargo

el reparto al 50 por ciento del

tiempo de convivencia no

siempre será posible, por lo

que podrán adoptarse otros

modelos en función de los dis-

tintos casos.

- En situaciones de proximidad

geográfica de los domicilios

paterno y materno, y salvo cir-

cunstancias especiales, la

alternancia semanal parece la

fórmula más viable y sencilla.

- En los casos de niños de corta

edad, los contactos deberán

ser más cortos, pero más fre-

cuentes; en general, el ritmo

de alternancia deberá ser más

frecuente cuanto menor sea la

edad del niño.

- Más que estabilidad material

(custodia exclusiva), el niño

necesita estabilidad emocional

(custodia compartida).

Por otra parte, no podemos olvidar que el
disfrute de la convivencia con ambos padres
separados es un derecho del menor y que
hay que evitar toda repercusión negativa
producida por el distanciamiento y la ten-
sión entre los padres....

VENTAJAS DE LA CUSTODIA COM-
PARTIDA

Son numerosos los estudios

que corroboran que los niños

que disfrutan de la misma tie-

nen:

- Más estabilidad emocional,

autoestima y confianza en sí

mismos, se adaptan mejor a

su entorno y rinden mejor en

la escuela reduciéndose el

fracaso escolar así como las

posibles carencias de afectivi-

dad. 

- Una mentalidad y actitud dis-

tinta ante la ruptura de sus

padres, al no culpabilizarse

por ella y seguir manteniendo

la relación con los dos. Los

expertos aseguran que la cus-

todia compartida exige que el

niño tenga que adaptarse a

dos maneras de entender la

vida y los dispone positiva-

mente a las posibles relacio-

nes futuras de pareja como

adultos.

- Mayor protección frente a la

hostilidad de segundas pare-

jas manteniendo mejores

relaciones con las nuevas

familias. La relación de los

excónyuges resulta menos

conflictiva, ya que han debido

establecer un acuerdo previo

y desaparecen muchos de los

aspectos que más enfrenta-

miento provocan: la utiliza-

ción del piso conyugal, el

pago de pensiones compensa-

torias, el impedimento de

régimen de visitas, etc. Y, lo

que aún es más importante,

se deja de utilizar a los hijos

como arma arrojadiza o de

presión en el reparto de bie-

nes

- Una mayor calidad del tiempo

de convivencia con sus dos

padres.



Visto lo anterior deberíamos

reflexionar sobre cuál es el princi-

pal interés que ha de motivar la

opción por una u otra fórmula: si

el beneficio de los hijos o el de los

padres. 

En cuanto al reparto del tiem-

po de convivencia el juez supervi-

sará el acuerdo de los padres

intentando un reparto lo más

igualitario posible de los mismos

que permita al niño, según cada

situación familiar, mayor disfrute

de los cuidados y atenciones de

ambos padres.

Son muchos los especialistas

que recomiendan durante los pri-

meros años de vida del niño un

contacto asiduo que ayude a

reforzar la relación con ambos

padres, por lo que el régimen de

convivencia exigirá intercambios

más frecuentes. Posteriormente,

el ritmo de alternancia de los

periodos de convivencia podrá

espaciarse más. 

El sistema instaurado por la

modificación de la ley del divorcio

intenta mejorar la situación de

las familias desestructuradas tras

la ruptura del matrimonio apun-

tando muy directamente al ele-

mento más débil: el menor, se

trata de reconstruir de la mejor

forma posible la vida de quienes

se encuentran, normalmente,

entre dos fuegos. ¿A caso tienen

ellos la culpa? ¿Vamos a condicio-

nar su desarrollo futuro a nuestro

interés, beneficio o comodidad?

Estas y muchas otras preguntas

han de ser contestadas para que

nuestra sociedad avance hacia el

entendimiento y cuidado de sus

miembros.■

LOS DETRACTORES DE LA CUS-
TODIA COMPARTIDA SEÑALAN

COMO INCONVENIENTES DE LA

MISMA:
- El continuo cambio de domi-

cilio cuando se opta por la

alternancia entre la vivienda

materna y paterna. Los

menores están haciendo

maletas continuamente y

van de un sitio para otro con

el consiguiente perjuicio de

su estabilidad emocional. 

- La dificultad de llegar a un

acuerdo en cuanto a la cus-

todia en aquellos casos en

los que el profundo deterioro

de la relación de pareja

impide un entendimiento

entre los excónyuges.

TAMPOCO PODEMOS OBVIAR
QUE ENTRE LAS CRÍTICAS A
LA CUSTODIA EXCLUSIVA
ESTÁN:

- Que el progenitor que la

ostenta percibe pensiones

cuyo empleo nadie supervi-

sa controla directa y unilate-

ralmente la existencia del

niño (patria potestad) y se

queda con la casa y con

todos sus activos.

- Que en la mayoría de los

casos las pensiones asocia-

das a la custodia exclusiva

favorecen el parasitismo

social de una de las partes y

la desincentivación económi-

ca y profesional de la otra.

Son muchos los espe-
cialistas que reco-
miendan durante los
primeros años de
vida del niño un con-
tacto asiduo que ayu-
de a reforzar la rela-
ción con ambos
padres, por lo que el
régimen de conviven-
cia exigirá intercam-
bios más frecuentes.
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